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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP AÑ O L DE M O NE

DA E X T R A N JE R A

Cambios le moneda publicados el día 
28 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ............................ 9.35
Libras .............................. 45«°°
Dólares ........................... 11,22
Lirps .................................. 11,22
Francos suizos ............... 259.35
Reichsmark ..................... —
Francos belgas .............. 25,60
Florines ............................ 4,20
Escudos ............................ 44,60
Pesos, moneda legal ,,,, 2,66
Coronas suecas ............. 2,68
Coronas noruegas ......... —
Coronas danesas ............ 2.35
Peso chileno ................... 36,60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil

Habiendo sufrido extravío las actas de 
propiedad que a continuación se deta
llan, correspondientes a los vehículos se
ñalados, se hace público por medio del 
presente anuncio, para que el tenedor o 
tenedores de las mismas las entreguen 
en esta Comisión ¡Mixta, sita en Doctor 
Cortezo, 8, entresuelo, advirtiéndose que 
en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado serán declaradas nulas y se pro
cederá a extender -los oportunos duplica
dos.

Don Francisco C a tu ría Pastor, vehícu
lo marca Essex, venta número 42.

Don/.Teodoro Fuentes Isábal, vehículo 
marca Chevrolet. .

Madrid, 2 de abril de 1946.— El Te
niente Coronel Secretario, P. Montero.

754-0

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil

Venta número 206
Esta Comisión Mixta pone en venta 

293 lotes de material automóvil y vehícu
los diversos en estado de posible repara
ción, sin ruedas, excepto el material 
aparcado en ' la base de Parques y T a
lleres de 'Burgos. El material existente en 
esta subasta se encuentra en los aparca- 
anientos de Puente Duero, Valladolid; 
en Parques y Talleres de la Séptima Re
gión Militar, Valladolid; en Parques y 
Talleres de la Cuarta Región, Barcelo
na ; Parques y Talleres de la Sexta Re
gión, Burgos, y en la Sección de Des
guaces, Juan Bravo, 40, Madrid.

La relación del material citado, con 
detalle de marcas, modelo-., precios mí
nimo v máximo, se hallan expuestas al 
público en los focales de esta Comisión

en Madrid, Doctor Cortezo, 8, entre
suelo, en todas las Delegaciones regio
nales de este Organismo y en los luga
res de aparcamiento del material.

»La venta tendrá lugar e¡l día 9 de mayo 
próximo, a las nueve de la mañana, en 
los citados locales de esta Comisión en 
«Madrid, para los poseedores de los bole
tos de compensación expedidos por esta 
Comisión, y para ella se admitirán ofer
tas hasta las doce horas del día 8 de 
dióho mes, en que quedará cerrado efl 
plazo.

El material que no fuera adjudicado 
en dicha venta será subastado en venta 
libre el día 11  del mismo mes, a las nue
ve de la mañana, admitiéndose ofertas 
para este acto hasta las doce horas del 
día anterior.

Esta venta se verificará de acuerdo con 
las normas publicadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  número 337, 
del 3 de diciembre de 1943.

Madrid, 25 de abril de 1946.—El Te
niente Coronel Secretario, P. Montero.

755-0

C O N SE JO  O R D E N A D O R  DE LAS 
CONSTRUCCIONES N A V A LES  

M IL IT A R E S
Anuncio

El Consejo Ordenador de las Construc
ciones Navales Militares invita a los cons
tructores españoles al estudio del proyec
to y condiciones de ejecución de una im
portante obra de edificación de hormigón 
armado en Mahón.

Los que deseen examinar el referido 
proyecto pueden hacerlo en las oficinas de 
la Sección de Obras Civiles e Hidráuli
cas de este) Consejo, avenida del Gene
ralísimo, trímero 61, principal, los días 
laborables, de nueve a trece horas.

Para efectuar dicho examen y recibir 
copia de las bases que han de regir en 
este concurso, será preciso que los cons
tructores acrediten su calidad de tales, 
así como su experiencia en la ejecución 
de importantes obras de edificación.

Los que acudan como representantes de 
Sociedades o de otra persona deberán 
presentar el poder que les acredite co
mo tales.

Las proposiciones para- el concurso de 
adjudicación de la mencionada obra se 
recibirán hasta las doce horas del día 31 
de mayo próximo.

Las citadas proposiciones, redactadas 
con arreglo a las bases que se facilita
rán en la información que se indica más 
arriba, serán entregadas en la Secreta
ría de este Consejo, cuya dirección que
da señalada anteriormente.

Madrid, 24 de abril de 1946.
752-0
D E LE G A C IÓ N  NACIONAL DE S IN

D ICATO S DE FA LA N G E  
ESPAÑOLA T R A D IC IO N A L IS T A  Y  DE LAS 

J .  O. N. S. 

Madrid 
Administración Patrimonial.—Adjudica

ción de obras

fLa X IV  Junta Económico-Administra
tiva Central de esta Delegación Nacio
nal. de Sindicatos, por acuerdo núm. 38, 
ha adjudicado definitivamente a don 
Luis Calonge Calvo, en el precio de pe
setas 244.000, la primera fase de las

obras de traída de aguas al edificio re
fugio sito en el Puerto de Navacerrada 
(Madrid), cuya subasta ¿e anunció en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del 119 de enero del actual año.

Dicho adjudicatario, en el término de 
quince días, contados ¡desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, deberá constituir en la Adminis
tración General de Sindicatos fianza de
finitiva por la cantidad de once mil cua
trocientas cinco pesetas con veinte cén
timos, y , además, otra fianza comple
mentaria, por razón de la baja ofrecida, 
de cuatro mil doscientas cinco pesetas 
con sesenta y  dos céntimos, de confor
midad con lo dispuesto en el pliego 
de condiciones y artículo primero del 
apartado c) de la L e y  de 17 de octubre 
de 1940.

L o  que se notifica al mencionado ad
judicatario a los efectos ¡legales proce
dentes.

Madrid, 22 de abril de 1946.—El Je fe  
de Administración Patrimonial, Neme
sio Garde.

476— O.

O BRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  DE 
A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del día 9 de di
ciembre de 1945 anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción del 
grupo de cincuenta y dos viviendas pro
tegidas, en Carabanchel Alto (Madrid), 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de dos millones cuatrocientas doce mil 
setecientas ochenta y cinco pesetas con 
cuatro céntimos (2.412.785,04 pesetas), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al lidiador don 
José Pallarés Fava, en la cantidad de 
dos millones cuatrocientas doce mil sete
cientas ochenta y cinco pesetas (2.412.785 
pesetas), o sea con una baja global de 
cuatro céntimos (0,04) pesetas).

Madrid, 24 de abril de 1946.— El Se
cretario general de i a Obra, Angel Se
gura.

753-0  

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E
MADRI D

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Emilio D í a z  Se
rrano.

Dom icilio: Calle Segovia, 7 1, Madrid.
Objeto de la industria: TTalleres de 

reparación de cám aras v cubiertas para 
vehículos automóviles. '

Objeto de la am pliación: (Legalizar 
la instalación que ha hecho para aumen
tar la producción.
C ap ita l:

Antes: 12.400 pesetas.

Después: superior a 50.000 pesetas. 
Producción:

Antes  ..................... 16.000 ptas.
Después ..........................  52.000 »

E sta  industria empleará maquinaria 
y rñaterias primas nacionales*
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente riontegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, 14, 
Madrid)

Madrid, 15 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María. 

1 . 9 5 7 — 0

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
M ADRID

Nueva industria
 G r u p o  1 ° , apartado b)

Peticionario : Don Rodrigo García Ló
pez.

Domicilio : Alcalá, número 177.
Objeto de la industria : Fabricación de 

envases en tubos de plomo-estaño.
Capital: 1.166.000 pesetas.
Producción dé envases: 12.000.000 al

año.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que «e consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 23 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.983-O

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Viuda de Andueza. —

Avenida Carlos II I , 12, i.° centro. — 
Pamplona.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de pastelería una máqui
na dé moler almendra con m- tor de 1/4 
de C. V., una máquina amasadora con 
motor de 1/4 de C. V. y un horno de 
fuego indirecto con estufa interior, que 
le permita mejorar la elab ración sin 
sol citar aumento de cupos de primeras 
materias.

Producción: Xo s-ufre alteración.
lEsta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Teobaldos, núm 7).

Pamplona, 5 d° marzo de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , Félix Salinas.

39/—(7'

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
A LM ER IA

Ampliación de industria
Peticionario: S ^ ied ad  Hidroeléctrica 

del Chorro. Delegación de Almería.
Clase de industria: Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
Objeto: iLínea a 6.000 voltios desde 

la de Picos-Al Mamí al transformador 
que instalará en paraje de Míralo-

bueno, de 30 K V A ., 6.000/230-131 vol
tios.

Se emplearán elementos de construc
ción nacional.

Se hace pública c-ta petición para 
que los industriales q u e  se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunas, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez das, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 4 de abril de 1046.—El In
geniero Jefe, iFulgencio Pérez Cáscales

1.952—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A LM ER IA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidr< eléctrica 

del Chorro. Delegación de Almería.
Clase de industria: Producción y dis

tribución de en erg ú eléctrica.
Objeto: Línea a 25.000 voltios desde 

la que va de Santa Fe-Ohanes al pue
blo de Be-nt arique, al cortijo d<-• don 
Emiliano Abad, instalando transforma
dor de 15 KVA., 25.000/23-131 voltios.

Se emplearán elementos de construc
ción nacional

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo? 
escrito* que estimen opí-rtur.os, por du
plicado debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de e>ta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 4 de abril de 1946.—ÍE1 In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

1.951—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Nueva industria
Peticionario: «Hijos de Pedro Porres 

Mulet, S. L.» Avenida de Portugal, sin 
número. 'Erija.

Objeto • Aderezo y escogido de aceitu
nas, en Ecija .

Producción : *4.000 kilogramos de acei
tunas aderezadas e<n la jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industríale- que se consideren 
afectados por la ms ma  puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, p< r duplic ado y debidamente rein 
tegrados. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
tria.

Sevilla, 22 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe. L . Sequeiroí, . 

r.966—O.

S U B D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IG O

Nueva industria
Peticionario: D o n  Manuel Besada

García.
Dom icilio: Colón, número 9. Vigo.
Objete de la industria: Deshidrata» 

ción de pescado y productos vegetales.

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Pescados deshidratados, 

500.000 kilos.
Hortalizas y legum bres: 250.000 ki

lo*.
E sta  Liidusiria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ella presenten los escri
tos que e i timen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas d esta Subdelegación de In
dustria (Alfonso XI I I ,  10, primero) en 
el plazo de diez días, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio.

Vigo, 26 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Luis de Arana.

4 S 7— O .

D E LE G A C IO N  DE LO S S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  SUR  

D E ESPAÑA

Jefatura de Aguas.—Concesión 
de aguas públicas

A n u n c io

Habiéndose formulad» en esta Je fa
tura :a petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don José

Padial Antúnez, vecino de Granada
Nombre de su representante: Don An

gel Caffarena Aceña, con domicilio en 
Málaga, Especierías, 17.

Clase de aprovechamiento: Producción 
energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: Cua
trocientos (400) litros por segundo.

Corriente de donde ha de d e r iv a ra : 
(Río Lanjarón.

Términos municipales en donde .radi
can las obras: Lanjarón (Granada).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Real Decretó-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el do 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazi , que terminará a las 
doce (12) hora^ del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente inclusive a la 
de publ cación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO.

Durante este plazo, v en horas hábi
les de oficina, deberá ei peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Málaga, plaza de José Antonio, 
número 9, el provecho correspondiente a 
las obras que trata de ejecuta) Tam
bién se admitirán en dichas oficnas, y 
en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él.

T ra sc u rr id o  el plazo fijado no *e ad
mitirá ninguno más en competencia con 
lo s presentados.

La «¿per tura de proyecto-s a que se 
refiere el artículo 13 del Real Dcreto- 
Ley antes citadu se verificará a la? d<*~ 
ce (12) hora? del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes f i j a d o ,  pud endo asis
tir al acto te do» los peticionarios v le-
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vantándose de ello el acta que prescribe 
dich> artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Málaga, n  de abril de 1946.— E l In
geniero Jete de Aguas, Julián Dorao.

648—O.

D ISTRITO  M IN ERO  DE SALAMAN
CA, ZAM O RA, AVILA YVA

L L A D O L I D

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

El Ingeniero Jete de este Distrito Mi
nero,
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud directa 
de concesión de explotación nombrada 
«Deseada», expediente número 2.908, de 
59 pertenencia.- de estaño, en término 
municipal de Navasfrías, presentada 
por don (benjamín Llórente Zabulla, y 
cuya designacióñ apareció inserta en 
el número del «Boletín Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 26 de 
marzo del corriente año.

•Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
la concesión de explotación pretendida 
puedan presentar sus oposiciones, en 
instancia d rig id a  a esta Jefatura de 
Minas, dentro del' plazo de treinta días 
naturales.

Salam anca, 29 de marzo de 1946.— 
Víctor Manuel Gómez Izquierdo.

484—O.

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID

Secretaría (Sección de Gobierno Interior 
y Personal)

Edicto 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 del corriente mes de 
abril, por el presente se pone en cono
cimiento del personal temporero, adminis
trativo y subalterno y de Inspectores que 
venían prestando sus servicios en las ofi
cinas provinciales del impuesto de con
sumos de lujo, de los que se hace cargo 
el Ayuntamiento de Madrid, en virtud de 
la cesión parcial de dicho impuesto, en 
cumplimiento de la décima disposición 
transitoria del Decreto de 25 de enero 
de 1946, con e1 mismo carácter que te
nían en el Ministerio de Hacienda, que 
quedan emplazados, si ya no lo hubieran 
hecho, para que en el término de diez 
días hábiles, a partir del 29 del mes ac
tual, comparezcan en la Sección de Go
bierno Interior y Personal de esta Corpo
ración, para suscribir, en el modelo que 
se l.es facilitará, la declaración jurada a 
que se refiere el apartado quinto del ex
presado acuerdo municipal de 12 del mes 
actual, advirtiéndose a los interesados 
que de no cumplir tal requisito en el 
plazo marcado, sin causa justificada (que 
apreciará el señor Delegado de Personal), 
se les entenderá como renunciantes a su 

1 derecho y se declarará caducado el que

les concede la novena disposición tran
sitoria del Decreto citado.

Madrid, 24 de abril ̂ de 1946.— El Se
cretario general, Mariano Berdejo Ca- 
sañal. 756*0

A Y U N T A M I E N T O  D E BADAJOZ

Negociado de Arbitrio de plusvalía
Ignorándose el domicilio social de las 

sociedades «Hispano-argentina de l.«n- 
muebles, . S. A.», «Banco de Construc
ción, S. A.», «Antonio Caubet, S. A.» 
y «Asfaltos y Emulsiones, S. A.», tpor 
el presente quedan notificadas a tenor 
de la Ordenanza fiscal reguladora de 
expresado arbitrio, que han sido inscritas 
en el Padrón confeccionado al efecto por 
los bienes inmuebles de su propiedad 
sitos en este término municipal, pudien- 
do en el plazo de quince días naturales, 
contados de>de el siguiente de aparecer 
inserto el presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , examinar el 
citado Padrón y formular redamación 
sobre inclusión o exclusión.

Badajoz, 23 de abril de 1946.—Eli Al
calde ((ilegible). 749.—O.

A Y U N T A M IE N T O  D E ZARAGO ZA

E ste  Exorno. Ayuntamiento anuncia 
segunda subasta para enajenar los sola
res de la Zona de Ensanche de M ir ai- 
buen»., de e>'ta ciudad, y que a continua
ción se expresan :

MANZANA
NUM.

SOLAR 
NUM.

SUPERFICIE
M2

PRECIOS
UNITARIOS

VALORACION
PESETAS

MANZANA
NUM.

SOLAR
NUM.

 SUPERFICIE 
M2

PRECIOS
UNITARIOS

VALORACION
PESETAS

I
5
5
5
5
5
5

IO
IO
IO
12
12
12

12

. . J5 
15

*3
5
8
9 

10 
11  
12 
8
9

10
4
5 
7
6
3
4

35° * ° °35° ,o °
460.00
440.00
4 *7*5°
406.50
406.50
460.00
440.00
4 *7*5°
408.00
375*°°
375*°°
375*°°
400.00
400.00

240
9 r>

I6 S
15 °
*44
102
102
162
*5°
144

¿I5() 
108 
132 
108 
120 * 
120

84.000.00
3 3 .0 0 0 .0 0
77.280.00 
68.646,06 
0 0 .1 2 0 ,0 0
41.643.00
41.643.00
74.520.00
68.640.00 
0 0 .1 2 0 ,0 0
63.448.00
40.500.00
49.500.00 

. 40.500,00
48000.00 
48.000,00

*5
*5
16
16
16
16
16
16 .
16.
16
*7
*7
20
20
20

5
6
9

10
1 1
12

13
14 
*5 
16
*4
16
9

10
1 1

400,00
400.00 
442 *°5 
35°* ° °  
35°* ° °  
35° * ° °
35°* ° °
350.00
350.00

35° * ° °
350,0°
350.00 
442,05
350.00 
35° * ° °

120
120
IOS
84
84

• 84 
84 
84 
84 
84 
84 
84 
96 
72 
72

48.000,00
48.OOOVOO

47.745*00
29.400.00 
29; 400,00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
29.400.00
42.440.00 .
25.200.00 
25.200,00

Esta subasta se celebrará a las doce 
horas del siguiente día hábil en que se 
cumplan los veinte de haber sido publi
cado o>te anuncio en el B O L E T IN  O F I
CIA L D E L  ESTA D O  

Regirán las mismas condiciones que 
ya se publicaron en el B O LE T IN  O FI 
C IA L  D E L  E ST A D O  deJ día 18 de ene 
ro del comente año

Zaragoza, a7 de abril de 1946.— El Al
calde, 'Francisco Caballero. — P. A. de 
S. E  , el Secretario general (ilegible). 

721 O

A Y U N T A M IE N T O  DE BORJA

Edicto
Se hace público, a los efectos legales 

procedentes, que este Ayuntamiento, en 
su sesión celebrada el día 17 de los co
rrientes, ha adjudicado definitivamente la

subasta de construcción de veintiocho vi
viendas protegidas y oficinas públicas en 
esta ciudad a la entidad «Domus, S. A.», 
domiciliada en Zaragoza, General Mola, 
35, *egundo, izquierda, por la cantidad de 
un millón quinientas veinticuatro mil 
ochocientas noventa y nueve pesetas 
(1.524.899), la cual fué anunciada en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 35, de 4 de febrero último.

Borja, 22 de abril de 1946.—El Alcal
de (ilegible). 748-O

PATRIM O N IO  F O R E S T A L  D E L ES
TA D O

Servicio de Jaén
Anuncio

A las doce horas del día que haga 
d i e z ,  contados consecutivamente sin 
descontar los festivos, desde el Inme

diato venidero al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el «Bo-letín Ofi
cial» de la provincia de Jaén, y si aquel 
fuese festivo, en el primer día hábil, 
tendrá lugar en las Oficinas de este 
Servicio, calle Jorge Morales, 7, Jaén, 
y en la Alcaldía de Siles simultáneamen
te, la cuarta subasta para enajenar el 
aprovechamiento extraordinarjo que ha 
de verificarse en el monte de los Pro
pios de Siles, consorciado con el Patri
monio 'Forestal del Estado, denomina
do «Mitad de la Dehesa Bayona».

L a  subasta será doble y simultánea 
ipor pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo de proposición que al final se in
serta, y tanto ésta, como la ejecución 
del disfrute, se verificarán con tedas las 
formalidades prevenidas en los Pliegos 
de condiciones que estarán de manifies
to en esta Jefatura y en la Secretaría
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del exp resad o  A yu n tam ien to  p a ra  cono
cim ien to  d e  lo¿ in teresad o s.

D ich o  ap ro ve ch am ien to  se d iv id e  en 
jo s  tres  lotes s ig u ie n t e s :

L o te  n ú m ero  i . — C o m p u e sto  d e  -1.122 
(pinos c o rta d o s  y  p elad o s q u e  cub ican  
¿560.990 m etros cú b ico s d e  m ad era  en 
aollo y  sin  corteza y 296.658 m etros cú
b ico s  d e  leñ a d e  co p as, sien do el tipo 
d e  tasación  97 .772 ,00  pesetas, a  razón 
d e  1 1 1 ,8 6  p e se ta s  e l m etro  cúbico de m a
d e ra  en ro llo  y sin  co rtez a , y de 4 ,59  
p e s e ta s , e l m e tro  cúb ico  de leñ a  de  co
p a s .

L o t e  -número 2 .— C o m p u esto  de 2 .19 5  
•pinos en p ie  q u e  cub ican  1.9 33 .98 5  m e
tro s  cúb icos de m ad era  en ro llo  y  con 
corteza , y  58 0 ,196  m etros cú b ico s d e  le
ñ a  d e  c o p a s , s ien d o  el tipo  d e  ta sac ió n  
de 132 . 858,97 p e se ta s , a  r azón de 67,32 
p e se ta s  el m etro  cúb ico  d e  m ad era  en 
ro llo  y  con co rtez a , y  de 4 ,59  p e se ta s  
el m etro  cub ico  d e  leñ a  de cop as.

L o te  n ú m e ro  3 .— C o m p u e sto  d e  ' 445 
p ino9 in m a d e ra b le s , c o rta d o s, q u e  cu
b ican  698,772 m etro s cú b ico s  d e  leña d e  
fu s te  y cop a , siendo el tipo  de ta sac ió n  
d e  23 .20 7 ,37  p e se ta s , a razón  de 4 ,59  
p e se ta s  el m etro  cúbico  d e  leñ a.

E l  vo lum en  m ad erab le  con sign ad o  co
rresp o n d ien tes  a l lote n ú m ero  1 y  2, 
tien e  ú n icam en te  c a rá cte r  p ro v is io n a l y  
sólo a los e fectos de f i ja r  u n a  b ase  p a ra  
e l abono, tam bién  con c a rá c te r  p ro v i
s io n a l, d e  la s  c a n tid a d e s  qu e  el a d ju d i
c a ta r io  d e  la su b a sta  d eb e  s a t is fa c e r  co
m o  condición p rec isa  p a ra  d a r  co m ien 
zo al ap ro ve ch am ien to . iLa cu b icació n  
d e fin itiva  se  d e te rm in a rá  con la  lon g itud  
q u e  se  ob ten ga p a ra  los fu ste s  en el 
ac to  de la  co n tad a  en b lanco , a  cu y o  fin 
no po d rá  el re m a ta n te  p ro ced er al des
p iezo  d e  los árb o les  an tes  q u e  d ich a  
o p eració n  se h a y a  rea lizad o .

S e  en ten d erá  com o vo lú m en es m a d e 
ra b le s , a  e fe c to s  del p a g o  del ap ro ve 
ch am ien to  y  abono de c u a n ta s  p a rtid as  
ten gan  com o b ase e s te  vo lu m en , e l. q u e  
re su lte  d e  la lo n g itu d  d e  fu s te  com 
p ren d id a en tre  el 'suelo y el lu g a r  en 
q u e  el tronco  m jd a  15  ce n tím e tro s  de 
d iám etro  con corteza, s irv ien d o  com o 
d iám etro  n orm al el m ed id o  al h acer  el 
se ñ a la m ie n to .

S i la  cu b icació n  d e fin itiva  fu e se  su
p e r io r  a  la  no rm al, el re m a ta n te  qu ed a 
o b lig a d o  a ab o n a r, en un p lazo  no su 
p e r io r  a  o ch o  d ía s , a  p a r t ir  de la  fech a 
d e  su n o tificac ió n , el im porte  de la  di
fe re n c ia  con arre g lo  al precio  u n itario  
q u e  en la  s u b a s ta  h a y a  ad q u irid o  l a  
u n id ad  v o lu m é trica . T ra n s c u rr id o s  e s te  
p lazo  sin a b o n a r la  d ife re n c ia , q u e d a rá  
en su sp en so  e l ap ro ve ch am ien to  y  so
m etid o  a  la  reso lu c ió n  q u e  dicte la  J e 
fa tu ra  R e g io n a l. S i la cub icación  defi
n it iv a  fu ese  in fe rio r  a la  p ro v is io n a l, se 
de re in te g ra rá  al re m a ta n te  el im p o rte  
d e  la d ife ren cia  ob ten id a , en la  m ism a 
fo rm a  e x p u e sta  an terio rm en te , ah no 
q u e  será  a 'la term in ación  del ap ro ve ch a
m ien to  y  en la  m ism a fecha en que se 
au to r ic e  la  d evo lu ció n  de la fianza con s
t itu id a  p a ra  resp on d er de la buena e je 
cución  del m ism o.

D el volurnen m a d e ra b le  de e s te  apro.- 
vech a m ien to  re se rv a rá  el re m a ta n te  el 
18  por 100 o  se a  154 .978  m etros cú b i
co s  de  m a d e ra  en ro llo  y  sin cortez a  del 
jo te  núm ero 1 ,  y  3 4 8 .1 17  m etro s cúbi
co s  en ro llo  y  con corteza del lo te  nú- 
p iero  2, p a ra  e n tre g a r  e la b o rad o  en

1 .7 7 1  y  2 .785 tra v ie sa s , resp ectivam en te  
v ía  a-ncho n orm al d e  2 ,60  a 2 ,70  m etros 
la rg o , a  d isp o sic ió n  d e  la  C o m isa r ía  del 
M a te r ia l (Ferro v iario , a l p recio  de 20, 18  
o 16  p e se ta 9 u n id ad , según c a te g o r ía  
p u e sta  so b ré  v a g ó n ; no sien do  p rec iso  
q u e  e s te  cu p o  d e  en treg a  o b lig a to r io  
p roced a p re c isa m e n te  de e*te  a p ro ve ch a
m iento , sin o  q u e  p o d rá  s e rv irse  d e  o tra s  
e x is te n c ia s  q u e  ten ga  o q u e  p a ra  e s te  
fin a d q u ie ra  el re m a ta n te . E l  m á x im o  
de tra v ie sa s  d e  la  te rcera  c a te g o r ía  a d 
m isib le, no podrá exceder del 10  por 100 
d e  la s  fija d a s .

iLa fian za  d efin itiva  q u e  p a ra  g a r a n 
tizar el con trato  h á d e  p r e s ta r  el rem a
ta n te , del 20 por 100 deL im p o rte  de la 
a d ju d ica c ió n , no  será  d evu elta  h a s ta  
ta n to  q u e  por 3a C o m isa r ía  del M ateria l 
F e rro v ia r io  se  certifiq u e  ha s id o  cum 
p lim en tad a  la e n tre g a  del cup o de tra 
v ie sa s  e la b o ra d a s  y sa tis fech o  en su 
c a so  Ja s  m u ltas  im p u e s ta s  por -su in cum 
p lim ien to .

iLos p lazos p a ra  ¡o s  a p ro ve ch am ien 
to s serán  los fija d o s  en  e l p lie g o  de 
con diciones.

E l fu e g o  n e ce sa r io  p a ra  la  cocción  
d e  los a lim en to s p rec iso s  a l p erson al que 
e jecu ta  d irectam en te  el ap ro ve ch am ien 
to, se  e s ta b le ce rá  d e  m odo e x c lu s iv o  en

lo s  lu g a re s  fija d o s  p o r  la  A d m in is tra 
c ión  'F o re sta l del E s ta d o , siendo san c io 
nad o  el in cu m p lim ein to  de e s ta  d e te rm i
n a ció n  con a rre g lo  a  la  leg is lac ió n  v i
gen te , sin  que se e x c lu y a  la re sp o n sa 
b ilid ad  en c a so  d e  d e r iv a rs e  un incen
d io , no o b stan te , e l cu m p lim ien to  de 
e lla .

Ja é n , 23 de abril de  194 6 .— E l In g e 
n iero  Je fe ,  P . A ., G a b r ie l R o ja s .

Modelo de preposición

D on .........   vecin o  d e  ......... , con c a p a 
c id a d  lega l p a ra  c o n tra ta r, en terad o  del 
an u n cio  y  P lie g o  de c o n d ic io n es  p a ra  
la  su b a sta  del ap ro ve ch am ien to  m ade
ra b le  y e x tra o rd in a r io  en el m onte d e  
los Propios de S ile s , eonsorciado  por eíl 
P a tr im o n io  'F o resta l del E s ta d o , d en o 
m in ad o , «M ita d  de la D e h e sa  de B a 
yo n a» , a co m p añ a  su cé d u la  p e rso n a l y  
el ju s t ific a n te  del d ep ó sito  hecho del 5 
por 100 d e  la ta sac ió n  p a ra  p re se n ta r
se  com o Incitador, y  o fre ce  s a t is fa c e r  la 
ca n tid a d , e x p re sa d a  en le tra , de

P a ra  el lo te  n ú m e ro  1 ..................  p ta s .
id. id . 2 ..................  p ta s .
id. id. 3 ..................  p ta s .

(F e c h a  y  firm a del in te re sa d o ) .

750 .— o .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

TRANVIAS DE SEVILLA,  S. A.

Aviso a nuestros obligacionistas

A  p artir  del d ía  1 de m ay o  próxim o, 
se procederá al p ago  de los intereses ven
cidos de n u estras o b ligac io n es serle  se
g u n d a , cupón núm ero 67, o b servánd ose 
p a ra  ello  la s  p rescripciones leg a les  v i
g en tes.

L o s  B an co s en cargad os de e fec tu ar  d i
ch os p agos son : B an co  de V iz ca y a , B a n 
co E sp añ o l de C réd ito , B an co  C en tra l y  
sus resp ectivas  su cu rsa les.

S e v illa , 16  de abril d e  1946.— E l C o n 
se jo  de A d m in istració n .

S°3-P

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

S e  convoca a Ju n ta  gen era l o rd in aria  
de accio n istas p ara  el d ía 3 1  de m ayo  
p ró x im o , a  la s se is  de la  tarde, en el 
dom icilio  soc ia l, avenada de Jo s é  A nto
nio , n úm ero  15 , principal C , p a ra  tra 
tar y reso lver sobre la M em oria , cuen tas 
del e jerc ic io  1945 y  nom bram ien to  de 
C o n se je ro s  e Inspectores de C u en tas, de
biendo d ep ositarse  vein te acciones, com o 
m ínim o, p a ra  con cu rrir al referido acto , 
en el B an co  E sp añ o l de C réd ito , calle  de 
A lca lá , núm ero 14 , o^en el 'Banco  P a s
tor, calle  de A lca lá , núm ero 44, de M a
drid , antes del d ía  16  de dicho m es, y  
cu m p lirse  cuanto  d eterm in an  los E s ta tu 
tos y la s L e y e s  v igen tes.

M adrid , 27 de abril de 1946.— E l C o n 
se jo  de  A d m in istració n .

1.9 8 6 -P

EDICIONES DE LA REVISTA DE 
OCCIDENTE

E n  cum p lim iento  del artícu lo  18  de 
su s  E sta tu to s, la  Socied ad  A n ó n im a R e 
v is ta  ,de O ccidente ce leb rará  Ju n ta  g e 
neral 'o rd in aria  el d ía  4 de m ay o  p ró x i
m o , a las doce de la  m a ñ an a , en las 
o fic in as de la Socied ad , B á rb a ra  de B ra- 
g a n z a , 12 , p a ra  la aprobación del b a
la n ce  de 194 5.— E l Secretario  del C onse
jo  de A d m in istració n , R a m ó n  F e rre r .

1.987-p

E C L I P S E ,  S .  A .

• É n  cum plim iento  de los preceptos esta 
tu tario s, e s ta  C o m p a ñ ía  convoca a  Ju n ta  
g e n e ra l. o rd in aria  de a cc io n istas , la que 
tendrá lu g a r  a las d ieciséis h o ra s del 
d ía  1 1  de m ayo  próxim o, en el dom icilio  
so c ia l, aven id a  de C a lvo  So te lo , núm e
ro  37 , y  con arreg lo  al s igu ien te

Orden del día

P rim ero . 1 A probación de la  M em oria , 
b a lan ce  y  cu en tas del e jercicio  cerrad o  
en  3 1  d e  d iciem bre de 1945.

Seg u n d o . R u e g o s  y preguntas.

L o s  señores accio n istas  que deseen con
c u rr ir  a  la ex p re sa d a  Ju n ta  h abrán  de 
depositar en la C a ja  de la C o m p a ñ ía , 
con cu a ren ta  y ocho horas de an tic ipa
ción , las* acciones qu e posean o los res
g u a rd o s  correspondientes a las m ism as.

M ad rid , 25 de abril de 1946.— E l Pre
sidente del C o n se jo  d e  A d m in istración , 
J .  M . Sam p ed ro .

1.9 8 0 -P
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UNION ES PAÑOLA DE E X P L O S I
VOS,  S.  A. 

Aviso a los señores accionistas 

A partir del día 6 de mayo se hará el  
pago del dividendo complementario so-  
bre los beneficios obtenidos en el Ejer- j 
cicio de 1945, acordado por la Junta ge
neral celebrada el día 26 de abril, y con
sistente en un 4,50 por 100 a las accio
nes en circulación, con los impuestos a 
cargo del accionista. «

Este dividendo será satisfecho contra 
cupón número 102, en cualquiera de los 
domicilios siguientes :

En las oficinas de la Sociedad, en Ma
drid (Avenida del Generalísimo, núm. 20), 
de nueve y media a doce y media; en las 
de Bilbao (Orueta, 6); en las de Barcelo
na (Vía Layetana, 20, principal), y en las 
de la Sociedad «Santa Bárbara», Oviedo 
(Uría, ió).

Madrid, 27 de abril de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

2.008-P.

S O C I E DAD DE E S T U D I O S  Y  E X
PLOTACION DE M A T ER I A L A U X I
LIAR DE T RA NS P O R T E ,  S. A.

Madrid
En cumplimiento de lo acordado por 

el Consejo de Administración, se convo
ca a Junta general ordinaria de accionis
tas, para el día 29 de mayo próximo, a 
las once de la mañana, en el domicilio 
sociall, en Madrid, calle del Marqués ^e • 
Cubas, núm. 12, para el examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria, Ba
lance y Cuentas correspondientes «1 
ejercicio de 1945 y de las proposiciones 
que se hubiesen presentado, de confor
midad con lo previsto en los Estatutos 
de la Compañía, que serán tenidos en 
cuenta a‘ los efectos del derecho de asis
tencia y representación. •

El Balance y Cuentas Oodrán ser exa
minados por los señores accionistas en 
las oficinas de la Sociedad, durante los 
quince días hábiles anteriorés a (la cele
bración de la Junta.

Madrid, 26 de abril de 1946.—El Se
cretario- del Consejo de Administración, 
Antonio Flores. 2.004-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto v

fDon (Francisco Rodríguez Valcarce, Juez 
- de Primera Instancia número doce de* 

Ma,drid-
A los efectos de los artículos 2.038 y 

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, reformada por la de 8 de seiptiem-, 
bre de 1939, hago saber: Que en este 
Juzgado, y a solicitud de doña Sagrario 
García Sancha, pende expediente para 
obtener la declaración de ausencia de don 
Braulio Aznar Mas, natural de Crevi- 
llente, provincia de Alicante, hijo de 
Braulio y Trinidad, que tuvo su último 
domicilio en esta capital, calle de La-

gasca, 70, del que se ausentó con igno
rado paradero a fines de 1938, sin haber 
vuelto a tener sus noticias.

Madrid, 5 de abril de I946.—E1 Secre
tario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia, Francisco Rodríguez.

1.631—A. J . y  2.a 28-4-946

B A R C E L ON A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el ser 

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 13 de esta ciudad en pro
videncia de ayer, dictada en los autos 
ejecutivos, en vía de apremio, seguidos 
por don Jaime Rubio Calvo contra do
ña Asunción Rubio García, por el pre
sente se saca a pública subasta por pri
mera vez, por término de veinte días 
y por el precio de cuatrocientas sesenta 
y seis mil ochocientas pesetas, en que 
fué tasada, la ’ siguieríte finoa2 embarga-* 
da a la ejecutada:

«Casa situada en esta ciudad, ram
bla de Santa Ménica, número 16, com
puesta dé bajos y cuatro pisos de ele
vación, de exten-sión superficial ocho mil 
p a 1 mos cuadrados, aproximadamente, 
equivalentes a trescientos veintitrés me
tros, también cuadrados; lindante: por 
la izquierda, saliendo, o sea, Norte, con 
honores del Marqués de Casa (Fontañer 
lias; por la derecha, Mediodía, con don 
José Antonio E lias ; por 1-a espalda, Po
niente, con los sucesores de don Pe
dro Castellví, y por el frente, Oriente, 
con dicha rambla de Santa Mónica. 
Cónsta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente de los de esta 
capital en el tomo 626 del Archivo, li
bro 10 de la Sección i.*, folio 61, fin
ca número 258, inscripción 2.a»
• Se ha señalado para el remate, que 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero 113, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, el día veintinueve de 
mayo próximo y hora de las once, pre
viniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta; que para to
mar parte en la misma (los lidiadores 
deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de di
cho tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin ha
cer depósito; que las respectivas con
signaciones se devolverán a b u s  dueños, 
a sus costas, después del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su ca
so, como parte del precio de la venta; 
que los autos y la certificación del (Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito; que no se han presen
tado los títulos de propiedad ni han si- 

. do suplidos^ y en certificación del Re
gistro de la Propiedad consta lo que, 
con respecto a ellos, resulta en el mis
mo; que las cargas y gravámenes an* 
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del tactor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los -acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 6in des-

 tinarse a su extinción el precio del re- 
 mate, y que los gastos de subasta % 

jposteriores &erán a  cargo del rematan- 
i te, con inclusión .dej pago del impuesto 
j de Derechos reales y pago de laudemáos,
| si los hubiere.
I Barcelona, seis de abril de mil nove- 
! cientos cuarenta y seis.—(El Secretario»
| judicial, Miguel pagado.
 I *937—A. J .

 C ALAMOCHA
 Don Rafael Esteban Abad, Juez de Pri

mera Instancia de Calamocha, con ju  ̂
risdicción prorrogada al igual dase de 
Montalbán.
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

de Montalbán <se trámitan autos sobre 
adjudicación de bienes a que están lla
madas distintas personas, sin designa
ción de bienes, a  instancia de don Cris
tóbal (Martín Sancho, como legal repre». 
sentante de ®u esposa, doña Manuela 
Jimeno Navarro, representados en tur
no de oficio por el Procurador habilita'- 
do don Joaquín Coma Azuara, y habien
do sido declarados pobres legalmenw 
te para litigar dichos 'demandantes, 
siendo la causante doña Antonia Roche 
Ferreruela y su esposo, don Manuel 
Gracia iFinol, fallecidos en iRudilla el 
día 10 de noviembre de 1935 y  15 d« 
julio de 1928, respectivamente, bajo 
testamento mancomunado, que fué otor
gado en la villa de Calamocha el día 
5 de octubre de 1925 ante el Notario 
de la misma don Manuel Gil Jimeno, y  
en cuya cláusula cuarta instituyeron 
que, fallecido el último de los testado
res, o sea cuando fallezcan los dos, en 
cuantos bienes queden de sus herencias 

. quieren que les suceda la persona que 
asista al sobreviviente en su última en
fermedad, y en su defecto, el Hospital 
Provincial de Teruel; pero lo estableci
do en este apartado cuarto se cumplirá 
si el consorte superstite de los otorgan
tes no dispone otra cosa, usando de las 
plenas facultades de heredero universal 
del premoriente.

En su virtud, y de acuerdo con pro
videncia del día de la fecha, se llama 
a cuantos 3e crean con derecho a los 

' bienes para que comparezcan a deducir
lo en el término de dos meses, a con
tar desde la publicación del presentid en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA
DO, y conforme dispone el artículo 1.110  
de la Ley Procesal.

Dado en Calamocha a cuatro de abril 
de mil novecientos cuarenta' y seis.— 
El Juez, Rafael Esteban Abad.—E l Ser» 
cretario judicial (ilegible).

646-^A. J .

V A L L A D O L I D

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia del 
Distrito número dos de esta ciudad en 
el día de hoy, en incidente de pobreza 
promovido por don Gabriel García Isi
dro, mayor de edad, casado, obrero y 
de esta vecindad, contra el Ministerio 
Fiscal, el seño; Abogado del Estado y  
a las (personas ignoradas, sobre que se 
le declare pobre para litigar con dicho 
Ministerio (Fiscal sobre corrección de 
enror 'sustancial en el Registro Civil, 
consistente en apareoer inscrito como
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h em b ra su hijo B e rn a rd o , que e s  va 
rón, hab iéndose a cor d a d o  em p laz ar  a 
d ich as  .personas ig n o ra d as ,  a fin de qu e  
en el términ o de nueve días co m p a re z 
can en dicho incid ente de pobreza si 
lo e stim an  conveniente, com en zan d o a 
c o n tar se  el térm in o al siguiente de la 
pu blicación del presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Y  con el fin de q u e  d r v a  de em p la 
zam ien to en fo rm a  a  las person as ig no
r a d a s  d e m a n d a d a s ,  exp ido la presente,  
q u e  firmo en V alladolid  a seis de abril  
de mi] n o vecien to s c u a r en ta  y  seis .— E l  
S ecr e ta rio,  P. H . ,  A r tu r o  G u tié r re z .

64f0— A. J.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

2 .25 3
 O L I V A R E S  G U I L L E N ,  M a r ia n o  ; .h ¡-

10 de Isidro y  C a t a li n a ,  natu ral  de  
'u e n te -A la m o , A y u n t a m ie n t o  d e  F u e n 
te-A lam o  ( M u r c i a ) ,  a v e c in d a d o  en E l  

Ferrol  del CaudiMo, R a c im il ,  nú m. 1 3 ;  
n a ció  en 25  de julio  de 1 9 1 5 ,  de oficio 
c h ó fer-m ecán ico ,  de estado  ca sa do , ¡y su s  
señ as personales >on : pelo c a s t a ñ o ,  c e 
ja s  al pelo, o jo s  c a s tañ o s ,  n ariz  r e g u 
lar, b arb a  ce rr ad a ,  boca r e g u la r ,  color  
sano, frente e s p a c io s a ,  sin n in g u n a  se
ña p a r tic u lar ,  in g r es an d o  en el R e g i 
m iento de Artil lería  C o s í a  nú m ero 2 en 
22 de julio de 1 9 3 6 ;  se p resen tará  ante  
el C a p itá n  d e  i n f a n t e r ía  don Isidoro  
N ú ñez M artín ez,  Ju e z  M ilitar  a g r e g a d o  
al J u z g a d o  de J e f e s  y  O ficiales,  sito en 
el C u a r t e l  de In fan tería,  en el plazo  
m á x i m o  d e  quince días, a par-tir de la 
p ublicació n del presente,  al objeto d e  
poder notif icarle -el indulto recaído en 
el exp edien te  judicial nú m ero 47  de  
19 45,  que se le sigu e al m ism o.
* L o g r o ñ o ,  22 ele n o v ie m b re  d e  1 9 4 5 .—  

E l C a p itá n  Ju e z  In stru cto r,  Isidoro Nú*  
fiez M artín ez.

1 2 . 2 2 7

2 . 2 5 4
G A R C I A .  T E L L O .  J o s é ;  hijo de J o 

sé v de J u a n a ,  natu ral de L o g r o s á n  
(C áceres), r e s i d e n t e  en RepIladQ 
( H u e l v a ) ,  a ve cin d ad o  en estación J a -  
bugo, J u z u a d o  de Pr im era  In sta n cia  de 
A r a c e n a  ( H u e l v a ) ,  de veintidós a ñ o s  
de ed ad , estado soltero, de profesión  
taír mero; sus señas s o n :  pelo c a s ta ñ o ,  
c e jas  ni pelo, ojos pardos, nariz r e g u 
lar, barba poca, boca r e g u l a r ;  mide  
1 ,70 5  m e t r o s ;  se* pre-enta-rá ante el C a -  
p : tán de Infantería  don Isid oro N úñez  
M artín ez,  Ju e z  M ili ta r  del J u z g a d o  a g r e 
gado al de J e f e s  v  O firia le s,  sito en el 
C u a rte l  de Infantería  de e s ta  p la z a  de  
L o g r o ñ o ,  en el «plazo m áx im o  de q u in 
ce d ías ,  a p a r tir  de la publicación del 
presente, al objeto de notif icarle el in
dulto de la re solución recaída en el e x 
pediente judicial número 2 .2 4 7  19 42,
que ce le in s tr u y e  al m ism o.

L o g r o ñ o ,  24 d e  n o v ie m b r e  de 194*;.—- 
¡El C a o it á n  J u e z  In stru cto r ,  Isidoro N ú 
ñez M artín ez.

12 .2 4 0
2 . 2 5 5

S O  U T O  N O V O ,  J o s é ;  S a r g e n t o  li
cenciado del E je r c i te ,  que residió  en 
B a rce lon a, calle C ald ers*  n ú m e r o  7,  se
gun do, y  ú lt im a m e n te  se e n c o n t r a b a - 
tra b a ja n d o  en el puente del P i -N o n a s p e  
( Z a r a g o z a )  ; c o m p a r e c e r á  o d a r á  c u e n 

ta por m edio de las A u to r i d a d e s  c o rr e s
pondientes,  d e  su ac tu al  domicil io , a n 
te el J u e z  del J u z g a d o  M ilitar  P e r m a 
nente n ú m e r o  1, don A n to n io  C o n g o s t  
S a n z ,  sito en la ra m b la  S a n t a  M é n ic a ,  
n ú m ero  29,  tercero, a¡l objeto  d e  depo
ner en la información núm ero 422 ,  q u e  
in s tr u y o  co n tra  el m is m o  p o r  d éb ito s  
al E s t a d o ,  en el plazo de q u in c e  d ía s ,  
a pa r tir  d e  la publicación del p re se n te  
edicto. D e  n o  co m p a re ce r  en el plazo  
indicado le p a r a r á  el perjuicio a que  
hubiere lugar.

B a r c e lo n a ,  23  d e  n o v ie m b r e  d e  1945.  
E l  C o m a n d a n t e  J u e z  P e r m a n e n te ,  A n 
tonio C o n g o s t .

12-255
2 . 2 5 6

G O T I E R ,  M a r í a ;  d om icil ia da  ú ltim a
m en te  en la  calle  de A v i l a ,  n ú m ero  7,  
M a d r i d ;  c o m p a r e c e r á  en el térm ino de  
quince  d ías  a n t e  e s t e  J u z g a d o  P e r m a 
nente d e  A v ia c ió n ,  sito en el a e ró d r o m o  
de L o s  L l a n o s  (A lb a ce te )  p a r a  .decla
rar  en la c a u s a  o rd in aria  n ú m e r o  11 .165  
de 19 4 5,  por el delito  de h urto,  ins
truida por este  J u z g a d o ,  b a jo  a p e r c i 
bim ie nto q u e  d e  n o  c o m p a r e c e r  le p a- , 
rarán  los (perjuicios a  q u e  h a y a  lu g a r  
en deredho.

A e r ó d r o m o  d e  L o s  L l a n o s  ( A lb a c e te ) ,  
22 d e  n o v ie m b r e  d e  19 4 5 .— E l  T e n ie n t e  
J u e z  accide n ta l,  E d u a r d o  M oren o Z a -  
r acaín .

1 2 . 2 7 6
2 . 2 5 7

G R A U  G U E R R E R O ,  F r a n c i s c o ;  T e 
niente provision al  d e  In fan tería,  d o m i
ciliado ú ltim am e n te  en la c alle  d e  V a -  
ilehermoso, n ú m ero  2 1 ,  M a d r i d ;  c o m 
parecerá  en el térm in o d e  q u in c e  d ía s  
ante  don Jo s é  D í a z  D íaz,  J u e z  In stru c
tor del Batallón C a z a d o r e s  de M o n ta ñ a  
A lba  d e  T o r m e s ,  p ú m e r o  6 ,  d e  g u a r n i
ción en P u ig o e rd á,  p a r a  re s p o n d e r  a  los  
c a r g o s  que p o r  a b an d o n o  d e  d e st in o  se  
le instruyen en el exp edien te  mam. 1 2 . 5 1 7  
por e s t e  J u z g a d o .

F u i g c e r d á ,  2 6  d e  n o v ie m b r e  de 1945.
E l  ca p itá n  J u e z  In stru cto r ,  J o s é  D íaz  
Díaz.

1 2 .2 8 9
2 . 2 5 8

F E R N A N D E Z  « F E R N A N D E Z ,  A f r i 
c a n o ;  h ijo  d e  C é s a r  y  d e  B e n ita ,  do-  

 mi ciliado ú Jtim aip en te  en M a d r id ,  G r a -  
vin a, 1.9; c o m p a r e c e r á  en el térm ino de  
veinte días an te  el J u z g a d o  del B a t a 
llón C a z a d o r e s  de M o n ta ñ a  Almans»a, 
número 17 ,  sito en el C u a r t e l  G en eral  
R ic a r d o s ,  en B a r b a s t r o ,  al objeto  de no
tif icarle e.i legal  fo rm a  la resolució n re
caída  en el e x p edien te  judicial  n ú m e 
ro 152  de 1942, in s tr uid o  por la fa lta  
g r a v e  de de a r c i ó n .

B a r b a s t r o ,  2 3  d e  n o v ie m b r e  jde 1945.
E l  T e n ie n t e  Ju e z  In stru cto r ,  R os alin o  
de la C r u z  C a r b a llo .

1 2 . 3 4 1
2 . 2 5 9

P E R E Z  M A R T I N ,  F r a n c is c o  (a) «el 
H ijo  de la A n d a l u z a » ; hijo de* A n to n io  
y P e tr a ,  natural  d e  C á d iz ,  d e  d iecin ue
ve años, soltero, sin profesió n, d o m i c i 
liado ú ltim am en te  en S a n t a  C o lo m a  d e  • 
G r a m a n e t  ( B a r c e l o n a ) ,  calle C u a t r o ,  
núm ero 59,  del segunde, g ru p o  de c a s a s  
b a r a t a s ; c o m p a r e c e r á  en el p la z o  de  
quince di as  a n te  el J u e z  In stru cto r  del 
J u z g a d o  M ilitar  n ú m e r o  7 d e  Z a r a g o 
za, sito en el R e g i m ie n t o  Po n to n ero s ,

p ara  e fe c to s  d e  notificación d e  la res o 
lución re ca íd a  en el p r o cedim ien to  q u e  
contra el m is m o  se sigue.

Z a r a g o z a ,  27 d e  n oviem b re de 1 9 4 5 .—  
E l  C o m a n d a n t e Ju e z  Instructor, M á x im o  
N a v a r r o .

12*347
2 .2 6 0

A n t e  este J u z g a d o  M ilitar  P e r m a n e n 
te n ú m e r o  26  d e  los d e  é s ta  plaza, c a 
lle de P i a m o n te ,  2, se g u n d o  piso, M a 
drid, h ará  s u  p resen tación , en el plazo  
im p r o rro g a b le  de diez d ías ,  A m a d o r  
M artín  B ien zo b a, d e  treinta  y  siete  
años, c a s a d o ,  natural  de Valladolid ,  c u 
y o  últim o d o m ic il io  h a  sid o a v e n id a  d e  
F e d e r ic o  R u b io ,  59,  d e  e s t a  capital,  p a 
ra  deponer en d i lig en c ias  p r e v ia s  q u e  
se  le in struyen .

M a d rid ,  5  d e  d icie m b re  de 1 9 4 5 . —E l  
T e n ie n te  Coronel d e  In fa n te r ía ,  J u e z  
I n s tr uc t or ( i le g i b le).

12.349
2 .2 6 1

A R R A R A S  L A R  R A M  E N  D I ,  ¡ L u i s ;  
hijo  de L u i s  y  d e  P r u d e n cia ,  n a tu ra l  
de S a n  S e b a s t iá n  ( G u ip ú z c o a ) ,  nacido  
en 2 de junio d e  .1 9 2 3 ,  dom iciliado en 
S a n  S e b a s t iá n ,  s o l t e r o ,  c a r p i n t e r o ;  
c o m p a r e c e r á  en el térm in o de q u in c e  
d ías  ante e s t e  J u z g a d o  del R e g i m ie n to  
Z a p a d o r e s  n ú m ero  6, al objeto d e  no
tificarle del indulto del resto del co rrec
tivo q u e  le fa lta  p o r  c u m p li r  y  que le 
fue im p u e s to  a r e s u lta s  del e x p e d ie n te  
judicial  núm ero 1 .697  del a ñ o  19 43,  por  
fa lta  g r a v e  de de a r c i ó n  ’rsimpie.

, S a n  S e b a s t iá n ,  3 de d iciem b re d e  
1 9 4 5 . — E l  C o m a n d a n t e  J u e z  In stru cto r ,  
G a b r i e l  G a r c í a  M u ñ o z .— E l  S e c r e ta r i o  
(Ilegib le).

12.35 1
2 .2 6 2

R U I Z  M I R A N D A ,  A m a d e o ;  d e  d ieci
séis a ñ o s  d e  ed ad , soltero, de profesión  
a m b u l a n t e ;

R U I Z  M I R A N D A ,  J e r ó n i m o ;  de c a 
torce a ñ o s  d e  edad, soltero, d e  p r o fe
sión am b u lan te ,  y

R U I Z  M A N Z A N O ,  A n t o n i o ;  d e  se
s e n ta  y  d o s  años  de € dad, d e  pr o fe sió n  
c e ste ro ,  estado  c a s a d o  y  ú lt im am e n te  
a v e c in d ad o  en Ye¡pes (T oled o) ; se  les 
h a c e  s a b e r  por <d presente la o b l ig a 
ción q u e  tienen de co m p a r e c e r  ante  es
te J u z g a d o  M ilita r  P e r m a n e n t e  de la  
plaza de T o le d o ,  sito en la plan ta  b aja  
de la E x c m a .  D ip u ta ció n  P r o v in c ia l ,  y  
a n te  el se ñ o r  J u e z  In stru cto r  d e  las d i
l ig e n c ia s  pr e v ia s  q u e  en a v e r ig u a c i ó n  
d e  su s  lesio nes se in s tr u y e n ,  a fin de  
depon er en citado p ro c e d im ie n to  ©n el 
p lazo  d e  diez d ías ,  a p a r tir  de la pu b li
cación del presente.

T o le d o ,  10  de d icie m b re  d e 19 4 5-— E l  
C o m a n d a n t e  J u e z  In stru cto r,  J o s é  Per-  
tíñez (Ram os.

12 .4 0 4
2 .2 6 3

C A M P O Y  N A V A R R O ,  (F ern an do ; hi
jo  de A n d r é s  y de C a t a li n a ,  dom icil ia 
do ú lt im am e n te  en B a rc e lo n a ,  calle M e r 
ca d e r ,  núm ero 11  ; ’ c o m p a re c e rá  en el 
térm in o de treinta d ías  an te  la A u to r i
d ad  m ilitar  o civil m á s  p r ó x im a  p a r a  
q u e  m an ifieste  su domicil io  actu al,  con  
el fin de poder e v a c u a r  e x h o r to  d i m a 
n an te  de la s  d iligen cias  p r e v i a s  n ú m e 
ro 35 ,  d e  m a y o  de 1 9 4 5 , In stru id a  por  
el J u z g a d o  del R e g i m ie n t o  d e  I n fa n te 
ría  S e v i l la ,  n ú m e r o  40, en av e rig u ac ió n
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de las causas que motivaron la pérdi
da de un capote-abrigo reglamentario 
que tenía a cargo el soldado Salvador 
Sándhez Pagán, en la plaza de Carta
gena.

Cartagena, 13 de diciembre de 1945. 
E l Capitán Juez Instructor, Alberto 
Amante Rubio.

12.411
2.264

El Juzgado Militar Permanente nú
mero 26 de esta plaza, sito en la calle 
de Piamonte, número 2, cita y empla
za, para que comparezcan ante la Sec
ción segunda del mismo en el plazo de 
diez días, a partir de 3a publicación de 
la presente, al autor o autores del cor
te de hilo telegráfico en el kilómetro 5 
de la línea de Extremadura, advirtién- 
do-les que de no comparecer en plazo 
marcado serán declarados rebeldes.

Madrid, U3 do diciembre de 1945.—EI 
Teniente Coronel Juez (ilegible).

12.41S
2.265

E l Juzgao Militar Permanente púme- 
ro 26, sito en la calle de Piamonte, nú
mero 2, cita y emplaza, para que com
parezcan ante la Sección segunda del 
mismo, al autor o autores que el día 
22 de noviembre de 1944 robaron de un 
tren de mercancías unas cajas de ex
plosivos, que más tarde dejaron aban
donadas, haciendo esta comparecencia 
en el improrrogable plazo de Idiez días, 
y advirtiéndoles que de no comparecer 
en el plazo marcado gerán declarados 
rebeldes.

Madrid, 12 de diciembre de |i945.— El 
Teniente Coronel Juez (ilegible).

12.419
2.266

Ante este Juzgado Militar Permanen
te número 26 de los de esta plaza, calle 
de Piamonte, número 2, segundo piso, 
Madrid, hará su presentación, en e* *m“ 
protrogable plazo de diez días, a contar 
de la publicación de la presente, Fran
cisca García Jiménez, de cincuenta años 
de edad, profesión sus labores, natura! 
de E l Bosque (Cádiz), vecina de Ma
drid, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Doña Berenguela, número 27, para de
clarar cqmo testigo en las diligencias 
previas número 123.107, con lo que co
adyuvará a la Administración de Justi
cia.

Madrid, 3 de diciembre de 1945.— El 
Teniente Coronel Juez (ilegible).

12.421
2.267

Por el presente, se cita y emplaza 
para que comparezca en este Juzgado 
Especial de Delitos de Espionaje, pa
seo del Prado, número 6, bajo izquier
da, a J°sé Gándaras Porras, que resi
dió últimamente en la pensión Corres, 
sita en la calle de la Paz, de esta P la
za, a fin de hacerle entrega de testimo. 
nio de la resolución acordada por la 
superior autoridad judicial de la Re-, 
gión en diligencias previas núm. 131.262.

Se advierte al mencionado que de no 
comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de la presente 
se le considerará notificado.
- Madrid, 24 de diciembre de 1945.— E l 

Coronel Juez Especial (ilegible).
• 12.510.

2.268
Don Rómulo Rodríguez Baster, Coro, 

nel de Infantería, Juez del Juzgado 
Militar de Oficiales Generales de esta 
Plaza e Instructor de la causa núme
ro 34.099, instruida al Teniente de 
Complemento de Infantería, Capitán 
Honorífico, don Angel Romo Raven. 
tÓ9.
Por el presente se cita de compare

cencia anter este Juzgado de mi cargo, 
sito en la Rambla de Santa Ménica, 
número 29 bis, piso segundo, y por el 
plazo improrrogable de quince días a 
partir de 3a publicación del mismo, a 
don José Palacios Andrés, cuyo último 
domicilio que se le conoce en Alicante, 
calle Galdó Chapuli, número 15, segun
do derecha.

Barcelona, 19 de diciembre de 1945.—  
El Coronel Juez Instructor, Rómulo 
Rodríguez.

12.501.
2.269

H E R N A N D E Z L O P E Z , José; cabo 
interino del Regimiento de Infantería 
Guadalajara, numero 20, hijo de Justo 
y de Carmen, domiciliado últimamente 
en Moneada iReixách, provincia de Bar- 
celona, y según se desprende del proce- 
dlimiento que al mismo instruyo, en la 
actualidad se encuentra en Francia; 
comparecerá en el término de treinta 
días, a partir de ia publicación del pre
sente edicto en el ROlLETIN O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y en el de la provincia 
de su última residencia, ante don Alfre
do Rico Sánchez, Comandante |de In
fantería, Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Guadalajara, núm. 20, 
de guarnición en Valencia del Cid, pa
ra notificación de la resolución recaída 
en información que se le instruye por 
supuesta deserción.

Valencia del Cid, 6 de noviembre de 
1945.— El Comandante Juez Instructor, 
Alfredo Rico Sánchez.

10.134
2.270

Gregorio Artus Cabero, de cuarenta 
y  siete años de edad, natural de Zara
goza y cuyas más señas se desconocen, 
que residía en el 1936 en San Sebastián, 
Alto de San Bartolomé, encartado en d  
procedimiento número 13.374 de 1938;

Amador Bujanda Alvarez, de cincuen
ta y un años de edad, natural de Na
varra (Mañeru) v con domicilio en el 
año 1936 en Navarroca, 8, 5.0, Bilbao, 
casado y de profesión representante, 
encartado en el sumarísimo núm. 3.101 
de 1938;

Julio Caballero Lázaro, de cuarenta 
años de edad, haturaJ *de Acebal (Cá- 
ceres), de profesión jornalero y de es
tado casado, y que residía en el año 
1936 en San Sebastián, calle de Eguía, 
número 18, 5.0, encartado en el suma
rísimo número 14*780 de 1938;

Francisco Gorraiz Ollaquiegui, de 
treinta y seis años de edad, natural de 
Hernani, de estado casado y de profe
sión viajante, natural dé Hernán! y con 

"domicilio en el año 1936 en el barrio 
de O ndarreta/encartado en el procedi
miento número 15.478 de 1938;

Gonzalo Agustín Palacios, de treinta 
y un años de edad, natural de Pasajes, 
de estado /'soltero y de profesión via
jante, con domicilio en el 1936 en San 
Sebastián, San Blas, 11, 2.0, encartado

en el procedimiento número 17.336 de
1938.

Pedro Breña Martín, de treinta y 
cinco años de edad, de estado soltero, 
de profesión jornalero y con domicilio 
en el año 1936 en Lasarte (Guipúzcoa), 
encartado en el sumarísjmo número 
10.284 de 1938 ; y 

Francisco Miquélez Gorgorena, de 
cuarenta y  cuatro años de edad, de es
tado soltero, hijo «de Juan y de Petra, 
de profesión Cartero Urbano, con domi 
cilio en San Sebastián en el año 1938, en 
la avenida de Ategorrieta, letra E, en
cartado en el sumarísimo número 3.831 
dé 1938,

Comparecerán ante este Juzgado Mi
litar Especial de revisión de causas, si
to en el Palacio de »la Diputación, piso 
tercero, de la Plaza de San Sebastián, 
en el término de quince días a partir 
de la publicación del presente edicto, a 
(fin de practicar diligencias en los pro
cedimientos citados a efectos de reha
bilitación de cada uno de dos encarta
dos.

San Sebastián, 26 de diciembre de 
1945.— .El Capitán Juez Instructor, 'Do
mingo Frades.

7 .-4 6 .
2.271

Don Joaquín González Gallarza, Gene
ral Jefe de la Jurisdicción Aérea Cen
tral, y en su nombre v representación 
don Enrique Díaz Menéndez, Tenien
te de Tropas de Aviación, Juez Ins
tructor del Juzgado Permanente nú
mero uno del Aeródromo de Cuatro 
Vientos (Madrid),

Por la presente llamo, cito y empla
zo a José Ramírez Castillo, así (como 
cuantas personas puedan aportar datos 
sobre su domicilio o paradero, obrero 
carpintero que fué de la Sección de 
Carpintería del Taller de Automóviles de 
la Maestranza Aérea número uno (Cua
tro Vientos), que tuvo en su calidad de 
operario en la misma el número 1.321, 
lesionado que fué en 17 de febrero de 
1940, en una mano, en ocasión en que 
trabajaba en la máquina de dabrar, el 
cual, al ser baja en la citada Maestran
za en septiembre de 1941, dijo tener su 
domicilio en Madrid, calle Narváez, nú
mero 13, bajo, para que en el plazo 
de quince días, contados a partir de 
da fecha de publicación de la presente, 
comparezcan personalmente o por es
crito, ante mi Autoridad, en el local 
del Juzgado Permanente número uno, 
de este Aeródromo de Cuatro Vientos, 
para recibirles declaración, por haberlo 
así acordado en providencia de esta fe
cha en el procedimiento previo 1.361 
de 1940, que instruyo con motivo de 
Jas lesiones que se produjo el referido 
José Ramírez Castillo. Al propio tiem 
po, ruego a las Autoridades, tanto ci
viles como militares, la busca y locali
zación del citado individuo, que deberá 
ser enterado de efectuar la presenta
ción que se indica en el Juzgado de 
mi cargo.

Cuatro Vientos, 31 de diciembre de 
1945.— El Juez Instructor, Enrique Díaz 
Menéndez.

23.-46.
2.272

* Eugenio del Amo Alvarez, hijo de 
Femando y de Asunción, soldado de 
Infantería, con destino en el Regimien
to de Infantería Motorizado Saboya nú*
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mero 6, de guarnición en L egan és (M a
drid) y  dom iciliado últim am ente en da 
calle Ju a n  del R isco, núm ero io, de, 
♦Madrid, com parecerá en el término de  
♦quince días ante el Teniente don F ran 
cisco  V a rg a s  M oral, Ju ez Perm anente  
♦de dicho R egim iento, en la Plaza de  
♦Leganés, para notificarle resolución de  
♦expediente núm ero 129 .4 23, ipor la cual 
h a  sido indultado del correctivo de dos  
«años de recargo  en el servicio «que le 
tfué im puesto en el aludido procedim ien
to , advirtiéndole que en el caso de no 
♦comparecer en el plazo expresado se le  
#dará por notificado.

‘Leganés, 15  de noviembre de 1945.— E l  
Ju e z  Perm anente, Francisco V a r g a s .

3 9 . - 4 6 .
2.273

Jo sé Sc-nd-ra, m ayo r de edad penal, 
icuvas dem ás circunstancias se ignoran, 
y  Francisco Alfredo Solideres Ripoll, 
imayor de edad penal, cu yas dem ás cir
cu n stan cias se ignoran, deberán hacer  
«su presentación ante este Ju zga d o  M i. 
¿litar de Plenarios número 7 , sito en la 
icalle de Pascual B-lasco, núm ero 1, en 
mu plazo no superior a diez días a par
tir  de la publicación del presente, al 
«objeto de deponer como testigos en la 
«pieza desglosada del procedim iento su- 
«narísim o núm ero 2 .59 1 de '1943, advir. 
«tiéndoles que de no com parecer les pa
ra rá  c»l perjuicio a que hubiere lu gar en 
.justicia.

Alicante, 8 de enero de 1946. —  E l 
^Comandante Ju ez (ilegible).

50. - 46.
2.274

P o n  L u is Cebreiro López, A yudan te
M ilitar de M arina de V ivero, Ju ez
Esp ecial de M arina de dicho D istrito.
H ago  sab er: Q ue por el vapor de 

•pesca «Teresita G oas« ha sido hallada  
en la m ar, y  en el sitio denom inado  
[Fondeadero de la E sta ca  de B ares, de  
este D istrito, M arítim o, un ancla ((Pa
tente» de unos dos mil kilogram os de 
jpeso aproxim adam ente, con unos cua
tro  o cinco eslabones de cadena.

Lo s que se crean con derecho sobre 
.el efecto hallado deberán presentarse en 
este Ju zgad o, sito en la Ayudantía de 

"¡Marina de V ivero, en el plazo de trein- 
' t a días, entendiéndose que renuncian a 
su derecho si, transcurrido dicho plazo, 
¿no se hubiesen presentado.

Dado en V ivero, 7 de enero de 1946. 
E l  Juez instructor, L u is  Cebreiro Ló_ 

¿pez.

55 -— 46.

J u z g a d o s  C i v i l e s

2.275
En  virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Instrucción número doce 
de ilos de esta capital, en el sumario nú
mero 390 de 1945, por • delitos de robo, 
contra Rafael! Casado Moreno, se ha acor
dado citar< por medio del presente, a 
quien se considere propietario de unos 
efectos sustraídos al parecer en los al
rededores de la calle de la Caridad, de 
esta población, que fueron ocupados .al 
procesado, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días •compadezca ante este 
Ju zgad o, sito en lia calle d-el Generall Cas-* 
taños,, número 1, con el, fin de prestar 
¡declaración.

Caso de no comparecer $e dará por ins
truido del derecho que le concede el ar

tículo ciento nueve de la L ey  de En ju i
ciamiento Crim inal, a ser parte en la 
causa.

Dado en Madrid a seis de marzo de 
mili novecientos cuarenta y seis.— E l Se
cretario (ilegible).

1 .993-46.
2.276

Por el presente, que se expide en mé
ritos del sum ario número 07 de 1946, 
9obre m uerte de Gertrudis C lú a M archa, 
de ochenta años de edad, domiciliada en 
la calle R ab asa, sin número, bajos, el 
día 6 del actual en el Hospitail Clínico, 
a consecuencia de *las lesiones que se 
produjo el día 24 de diciembre último 
por caída casual, se cita y llam a a los 
más próximos parientes de la indicada 
interfecta para que comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción número cinco 
de Barcelona dentro del término de cin
co días, bajo apercibimiento, si no com
parecen, de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar. Al mism o tiempo se 
(es hace saber la existencia del suma-rio 
indicado a los efectos del artículo 109 
de ila L ey de enjuiciamiento crim inal.

Barcelona, 9  de m arzo de 1946. —  El 
Juez de Instrucción, Ram ón Osorio.— E l  
Secretario, L . M iguel Povés.

2.033-46.
2 .2 7 7

Suárez Antonio (a) (oel Topo», cuyo  
segundo apellido y dem ás circunstancias 
se ignoran, así como su parádero- natu
ral de V a le n c ia ; comparecerá en térmi
no dé diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Colm enar Viejo, con el fin 
de ser oído en sum ario que se tramita 
en el mismo bajo d  número 405 de 1945, 
por robo frustrado en el domicilio de A n 
gel del Hoyo Palacios, en Cham artín de 
(a Rosa, Antonio, 67; el día 2 1 de di
ciembre último, contra Elias Garro R íos  
(a) «el T aca».

Dado en Colm enar Viejo a 9  de m ar
zo de 1946.— E l Secretario (ilegible).

2.036-46.
2 .278

R O IG , F ra n cisco ; domiciliado última
m ente en C a rtagen a, 3 17 ,  tercero, se
gunda, com parecerá, dentro del término 
de cinco d ías, ante el Ju zgad o de Ins
trucción número tres de Barcelona, si
to en el P a W i o  de Ju sticia , para de
clarar en el sum ario 335  de 1945, so
bre e stuPr0> apercibiéndole de pararle  
el perjuicio a que hubiere lugar si fio 
■lo verifica.

Barcelona, 26 de noviem bre d e 2945. 
E l Ju ez ((ilegible).— E l  Secretario (iler 
gible).

9.085
2.279

Don E n riq ue A m a t C asado, Ju ez de
Instrucción del partido de M ontefrío.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y .  A gen tes de la 
Policía judicial procedan a  la  bu sca y  
rescate de las ropas que se reseñan, 
robadas el día 10 de octubre último 
en el cortijo  L a  Porrera, término de 
Illora, al vecino de la m ism a villa F r a n 
cisco Muñoz López, poniéndolas, dé ser. 
habidas, a  disposición de este Ju zgad o, 
con la  persona o 'personas ein cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
legítim a ad q u isició n :

D09 cam isas dé caballero, una caqui, 
sin estrenar, y  otra, en mediano uso.

T re s  cam isas de lienzo blanco, n u e
vas.

N ueve cam isas a rayas, a lgu n as de 
color.

C a to rce  calzoncillos de lienzo blanco.
C ato rce cam isetas interiores de pun

to inglés, nuevas.
Dos cam isas de m ujer, blancas, sin  

estrenar.
D os sayas de punto, blancas y  nue

vas.
D os chalecos, uno de paño oscuro y 

otro de pañete achocolatado.
O cho sábanas, cuatro 6Ín estrenar y  

"cuatro usadas.
U n a colcha color rosa, basta y con  

flecos.
U n a pelliza azul marino, de paño y  

en mediano uso.
Un abrigo de. hom bre, de paño ne

gro.
Un par de bota9 do cam po, nuevas.
U n a cántara de hojalata con tres li

tros de aceite.
Un costad de lona rayado con man

ch as y  servido.
U n saco  de la m ism a tela, blanco.
Un chaleco de punto de lana blanca 

para hombre.
Un paño de cam a, de lona blanca con 

distas, unas verdes, y visillo ded mi§mo 
color a m anera de cenefa.

U n m antel grande, blanco.
C u atro  almohadones, de tela am arilla  

dos, y dos, rosada, con rayas azules.
C u atro  fundas de alm ohada de tela  

b la n ca : una, bordada con hido del m is
m o color, y  las otras, con calad 09.

A sí está acordado en el sumario nú
m ero 41 del año actinal que se in stru 
ye  por el mencionado hecho.

Montofrío, 21 de noviembre de 1945. 
E l  Ju ez, En rique Am at C a sa d o .— Ed S e 
cretario, Ju a n  R . C o ca  tLorca.

9.048
2.280

En  virtud de providencia distada en 
el día de hoy en el 6umario que se sigue 
en este Juzgado con el núm. 129 de 19 4 L  
por hurto de sacos, contra Sergio Pérez 
Gómez, dictada por é  señor Juez de InS- 
tucción de éste partido ; ha acordado pu
blicar el presente edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, llamando a Andrés Ruiz Ro
m án, de profesión trapero, vecino de M a
drid, con domicilio últimamente en ed 
P asaje Moderno, 3, para que en el tér-* 
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a  fin de recibirle declaración.

Colm enar Viejo, 2 de febrero de 1946. 
EH Secretario (ilegible). .

1 .0 5 3 .- 4 6 .
2 .28 1

A L O N S O  C U E V A S ,  C la u d io ; cuyas 
dem ás circunstancias se ignoran y el 
cual figuraba como obrero del vecino de 
Fuencarral, H ilario M aza Ruiz, el cinco 
de noviembre ultimo y el que al parecer 
se encuentra por Madrid y del que se 
ignora asim ism o su domicilio y paradero; 
com parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colm enar 
V iejo con el fin de ser oído en sum ario 
que se tramita en efl m ism o bajo el 'nú
mero 386/945, por estafa de 1-633 pese
tas 80 céntimos a  dicho Hilario M aza  
Ruiz.

D ado en Colimenar Viejo, a 13 de fe
brero de 1946.— E i Secretario (ilegible)*

1.34 4 .— 46


